
PLANTEAMIENTO. INTEGRAL YALARGO PLAZO
GEL DES'ARROLLO FUTURO DE LA UNIVERSIDAD

• En CU caben 50,000 alumnos y hay más de lJO.OOO
• Graves problemas por la falta de espacio
• La centralización, obstáculo para el crecimiento
• Se requieren nuevas unidades
• La Escuda de' Cuautitlán y sus caJ:acterísticas

En la sesión del Consejo Un iversitario que se efectuó el
martes 19 de febrero. el Rector de la UNAM, doctor
Guillermo Soberón Acevedo, dio a conocer el siguiente
documento:

Tercera Epo,:a Vol. VII. No. Extraordinario, Ciudad Universitaria, 22 de rebr,ero de 1974

ORGANO INFORMATIVO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTONOMA DE MEllCO

A~pecto de la conferencia de prensa que sobre la importancia
de la descentralización de las instalaciones wziJlersitarias,
ofreció ayer el Rector Guillermo Soberún en compañia de

algunos de sus principales colaboradores.

Hasta ahora, el sistema univer- ha originado problernas de falta
sitario ha tratado de adaptarse de espacio adecuado para el
a sus expansiones dando s01ucio- desarrollo de las actividades do
nes parciales e inmediatas, aten- centes: falta espacio para salo
diendo cada a[lO a más alumnos nes de clase, para el estudio pri
en la Ciudad Universitaria. Esto vado fuera del aula, para que el

personal académico de carrera
desempeñe sus funciones, para
consulta de los alumnos con los
profesores, etc. Además, se han
originado problemas de otro ti
po, algunos ciertamen te graves,
tales como la dificultad de co
municación funcional y física
entre sus edificios y el aumento
de la densidad de tránsito en el
circuito universitario.

Es claro que con los actuales
sistemas de organización acadé
mica y administrativa no es po
sible hacer frente al futuro cr~

cimiento de la Institución. No
es posible continuar introducien-
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UNAM

H. Consejo Universitario.

Al crearse la Ciudad Universi
taria en 1954, tanto su diseño
arquitectónico como sus' estmc
turas académica y administrati
va fueron elaboradas para dar
servicio a un máximo de 30,000
estudiantes. Durante los años
transcurridos, el área construída
se ha incrementado, pero la po
blación escolar ha aumentado
más, En la actualidad, en insta
laciones en que se debería aten
der a un máximo de 50,000
alumnos hay más de 90,000.

Considerando, por una parte,
los compromisos que la UNAM
tiene ya adquiridos con los alum- '
nos inscritos en sus planteles de
la Escuela Nacional Preparatoria
ydel Colegio de Ciencias y Hu
manidades; y, por la otra, la
atención a la demanda de primer
ingreso por examen de admisión,
la población escolar de la UNAM
a nivel estudios profesionales se
ría de tal magnitud que en 1975
la Ciudad Universitaria tendría
que dar cabida a cinco veces su
capacidad original, y en 1980
a diez veces dicha capacidad.

~C'

te·

:w
1S'

l....

~•...I!!

'lO

lás
1f1

e



De acuerdo con las considera
ciones anteriores, las ubicaciones
sugeridas son convenientes parti·
cularmente para algunas de las
especializaciones que se ofrecen
en la UNAM, dentro de las áreas
de las ciencias biológicas, quí
mica, ingeniería, derecho, cc;m
taduría y administración. Estas
son, de hecho, algunas de las
especialidades cuya demanda pa
ra 1974 excede la capacidad físi
ca de las actuales escuelas y
facultades en la Ciudad Univer
sitaria.

Es necesario llamar la atención
'hacia la otra fase del problema:
la académica. Al mismo tiempo
que los edificios y las instalacicr
nes ya no alcanzan para servir a
decenas de miles de estudiantes
que ingresan cada año en la Uni
versidad, en el aspecto académico
la centralización ya no es ope
rante: la Universidad ha creci
do a un punto tal que la admi
-nistración centralizada de la dcr
cencia·y de la investigación trae
conser'uencias adversas.

Debe aprovecharse la necesi
dad de descentralizar las instala
ciones universitarias para - intrcr

reas: en Sarlta C~uz Acatlán 'y
40 hectáreas en S,an- Juan Ix ta-
cala. I '

La escasez de terrenos que
reúnan las condiciones de ex
tensión, vialidad y localización
ha sido un limitante para la
detemlinación de la ubicación
de las nuevas unidades. Sobre
la base de esta restricción, la
localización geográfica de las mis
mas se está haciendo de acuerdo
con los sÍguientes cri!erios:

- El crecimiento de la zona
metropolitana de la Ciudad
de México, plantea, según e~

tudios realizados, una fuerte

expansIOn hacia el Norte,
Noroeste, Noreste y Suresle.
Debido a limitan tes topográ
ficos el crecimien to será me-

\nor hacia el Oeste y Sur.
- La población de la Zona Me

tropolitana de la Ciudad de
México llegará en 1980 a
cerca de' 14 millo nes, con
una densidad creciente hacia
el Narte, Noreste y Noroes
te.

- La adecuada in tegración vial
de dichas zonas con el resto
del área urbana.

- Los estudios de origen -des
tino de los estudian tes de la
UNAM muestran que el 32
por ciento de su población
total vive en las zonas Norte,
Noroeste y Noreste del área
metropolitana.

- Los recursos físicos y huma
nos ya existentes, y los que
serán desarrollados en breve,
con los cuales podría contar
la Universidad para sus nue
vas unidades.

Con respecto ,a este últimcJ
criterio, cabe menCionar que en'
el área de influencia de Santa

do ·l1}odifica~j<i>l1~s.p~rcial~s.a un
,problema. cUY,a, .'importancla .y

dimensfones eXIgen un plan tea
miento integral Y a largo plaz?
del futuro' desarrollo de la Unt
versidad Nacional Autónoma de
México.

S~ estima que en cinco afias
.Ia U AM tendrá 260,000 estu-

/ diantes a nivel licenciatura. De
otra parte, la adecuada expan
sión de los estudios de posgrado
y de las tareas de investigación
requerirán reestablecer el .eqUl
librio adecuado entre las 111 s ta
laciones de la Ciudad Universi
taria y la población que alber
<1uen de modo que los estudian-
b "

tes de nivel profesional que acu-
dan a la C. U. no excedan de

,50,OpO. Por tanto, parecería ne
cesario crear en el perí o d o
1974-1978 16 nuevas unidades
académicas, cada una de las cua
les daría cabida a un máximo
de 15,000 estudiantes en su eta
pa de madurez.

Desde luego, estos cálculos po
drían verse modificados en fun
ción 'de factores cuya repercu
sión en nuestro sistema tradicio
nal todavía no estamos en con
diciones .de ev~luar. Tal sería el
caso de la orien tación que se
pueda dar al flujo de la deman
da educativa hacia otras insti
tuciones, como la Universidad
Metropolitana, recientemen te
creada, o las universidades de
provincia; asimismo, la eficiencia
con que se implanten las alter
nativas que ofrezcan un carác
ter temlinal al bachillerato; por
último el éxito que tengan nues
tros programas del sistema 'de
Universidad Abierta.

Para que la Institución pueda
atender en 1974 a la demanda de
primer ingreso a estudios profe
sionales ha sido necesario con~

truir nuevas instalaciones. Estas,
sin embargo, no han sido meras
ampliaciones de las actuales. To
mando en cuenta la convenien
cia de una descentralización fí
sica, académica y administrativa
de la UNAM, se ha considerado
convenien te que las nuevas ins
talaciones se construyan fuera
de la Ciudad Universitaria.

Para iniciar la descen traliza
ción de sus instalaciones en 1974,
la UNAM cuenta a la fecha con
15 hectáreas en Cuau ti tlán lzca
lli, Estado de México, al nor
este del Distrito Federal, y prác
ticamente se han ultimado los
arreglos para obtener 30 hectá-
2'"



ducir al sistema nuevas estruc
turas académicas y administrati
vas. Si en esta etapa no se llevan
3 cabo cambios importantes, la
UNAM difícilmente podrá afron
tar con éxito los múltiples pro
blemas que plan tean a su desarro
llo las restricciones que impone
la centralización de su actual
sistema.

Dado que no se trata ul11ca
mente de resolver la necesidad
inmedia ta de dar acomodo a
cierto número de estudiantes pa
ra los que no hay cupo en la
Ciudad Universitaria, sino de en
focar el problema general del
futuro desarrollo de nuestra Ins
titución, que implica la necesi
dad de crear, a plazo medio, un
número. importante de nuevos
campos universt):arios, se han es
tudiado cuidadosamente las va
rias posibilidades que se ofrecen
desde el punto de vista de la es
tructura académica que conven
dría dar a las nuevas unidades.
Hacerlas depéndientes de las ac
tuales escuelas y facultades, con
ser la más obvia para una solu
ción inmediata, desde el punto
de vista de un planteamiento
integral y programado del des
arrollo de la UNAM presenta los
más serios inconvenientes: graves
complicaciones derivadas tan to
del aumento excesivo de la po
blación universitaria dependiente
de las actuales escuelas y facul
tades, como la centralización en
ellas de servicios académicos, es
colares y administrativos reque
ridos en las nuevas unidades, a
varios kilómetros de distancia.
Téngase presente que si bien
en esta primera etapa de su des
centralización la UNAM cóntará
sólo con un nuevo campo en
Cuautit1án, en pocos meses de
berán empezar a funcionar al
menos dos más: uno en Santa
Cruz Acatlán y otro en San
Juan Ixtacala. Como se 'mencio
nó anteriormente, en el período
1974-1978 podría ser necesario
que el número de nuevos campos·
de la UNAM llegará a dieciseis.
Es obvia la imposibilidad de
hacer depender esas nuevas uni
dades de las actuales escuelas y
facul tades.

Otra posibilidad que se con
sideró fue la de crear en un sólo
campo tantas nuevas escuelas
como fuera posible y necesario,
cada una de ellas especializada
en un área del conocimiento.
La rigidez de· una estructura aC1!

démica de este tipo, innecesaria
desde el punto de vista de las
dimensiones del campo, así co
mo la necesidad de optimizar
los recursos de la Institución y
de desarrollar nuevas posibilid1!
des de formaciGn profesional,
indujeron a considerar la conve
niencia de agrupar en una sola
escuela las diversas salidas pro
fesionales, por diversas que entre
sí puedan parecer.

Por tanto, siguiendo los linea
mientos de nuestra Ley Orgáni
ca, se ha pensado que la estruc
turamás conveniente~ para
las nuevas unidades de la U AM
la primera de las cuales 'deberá
empezar a funcionar en el pri
mer semestre académico de 1974
en Cuau titlán, es darles un status
equivalente al de escuela. Sus
autoridades serán las que señala
nuestra Ley Orgánica: un direc
tor y un Consejo Técnico, de
signado el primero, e integrado
el segundo de acuerdo oon los
procedimientos vigen tes.

Dado su carácter multidisci
plinario, se ha propue to para la
primera de ellas el nom bre de la
Escuela acional de Estudios
Profesionales Cuautitlán.

A efecto de sen tar la ba es
para obtener los máximos bene
ficios de cooperación académica,
se ha considerado convenien te
que tenga una organización de-

partamental, cuyo núcleo básico
e inicial esté constituído por
secciones académicas.

Será función del Consejo Téc
nico de la .Escuela establecer los
departamentos que requiera para
realizar sus fines, sobre la base'
de las áreas o carreras que se

impartan. Asimismo, deberá e 
tablec,e.r las bases necesarias para
una efIcaz coordinación con las
actuales escuelas y facultades y,
puesto que la organización de
partamental persigue como uno
de sus objetivos. la utilización
óptima de los recursos para que
los departamentos mantengan en
tre sí relaciones de cooperación
académica que les permitan pres
tarse servicio mutuos de apoyo
de manera que alguno ofrez
can cursos a estudiante de otros
departamen tos, en lo cuale só
lo se impartan asignaturas aisla
das de la especialidad que no
requieran la creación de una
sección específica.

Un sistema de e ta naturaleza
permi tirá posteriormen t la crea
ción de nuevas alidas laterale
y prof ionales, que pongan a
los estudiante en mejor con-
dicione para adaptar e a la
oportunidade que ofrez él el
mercado de trabajo. P ro la
ven taja académ ica de e te
quema no ólo rán para I
alumno ino para el i t ma
univer itario en í, ya que un
organización de e ta natural za
permitirá vitar duplicidad . uti
lizar mejor la in talacion in
crementar 1 apr vcchamiento
del personal docen te, t.

Tomando n cuenta la
sideracione que antcc d n

actual limitación de instalaciones
para ciertas carreras se ha pen
sado que la Escuela acional de
Estudios Profesionales Cuau titlán
ofrezca inicialmente la iguien
tes salidas profesionales: odon
tología, medicina veterinaria
química, contaduría, administra-
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clan. derecho. ingeniería mecá
nica y eléctrica e- ingeniería ci
vil.

Corresponderá al Consejo Téc
nico de la Escuela Nacional de
Estudios Profesionales Cuau ti
tlán someter a la aprobación de
este H. Consejo Universitario los
planes de estudio de las nuevas
carreras que deseen impartir.

De otra parte, dado que la
investigación es un' componen te
esencial de la educación supe
rior. la Escu'ela de Cuau titIán
Izcalli cOfltará a corto plazo con
una división de investigación, la
cual impondrá' un significativo

inipulso a las tareas multidisci
plinarias que en este sentido
realiza la UNAM.

Tal división de investigación,
en combinación con la estructura
departamental de la Escuela, sen
tará las bases para acelerar el
proceso y facilitará la realización
de investigaciones que requieren
precisamente una estructura aca
démica multidisciplinaria, que
permita la flexibilidad necesaria
para una intensa cooperación
interdepartamen tal.

Por otro lado, la división de
investigación establecerá los ci
mien tos para que la Escuela,

llegado el momento, imparta es
tudios de posgrado y se transfor
me en facultad.

Por último, si· bien se desea
dar a la nueva Escuela la máx-i
ma descentralización administra
tiva posible, cabe mencionar que
recibirá el apoyo de ciertos ser
vicios cen tralizados cuya dupli
cación será excesivamente one.
rosa.' como serían, entre otros,
el sIstema de información cien
tífico-humanística, la Comisión
de Nuevos Métodos de Enseñan
za, el Cen tro de Didáctica y la
Comisión de Intercambio Aca
démico.

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA PARA MEJORAR LAS FUNCIONES
RASICAS DE LA UNIVERSIDAD

• Con trol presu puestal estricto.
• Responsabilidades del convL'nio laboral
• Se agi liza n los trám ites
• Revisión para erradicar rallas.
• Empleo óptimo de los recursos

El ingL'niero Javier J iménez Espriú, Secrdario Ceneral
Auxiliar de la UNAM. expresó en la sesión del Consejo
Universitarill, el pasado martes:
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Sr. Rector, Sres. Consejeros:

Con motivo de la aprobación
del Presupuesto por Programas
para 1974, considero oportuno
hacer algunas observaciones so
bre diferentes aspectos relaciona
dos con el gasto universitario.

Es conveniente 'señalar como
punto de partida las importantes
ventajas que tendremos al dis
poner, con mayor oportunidad
que en a~os anteriores del pre
supuesto aprobado, ya que sig
nifica el contar con una herra
mien.ta que nos permitirá sin du
da, mejorar la eficiencia adminis-
.trativa .y ptJr ende, la de las fun
ciones. sustantivas de la Univer
sidad.

,El ,documento que han tenido
: ,a bien aprobar hoy, contiene,

como ha sido señalado en el dic
tamen de la Comisión de Presu
puestos la expresión de las reco
mendaciones que ustedes hicie-

'ron el año pasado, tendientes a
reforzar ciertos aspectos funda
mentales para las actividades de
la institución y ha tomado en
cuenta naturalmente, la difícil

situación económica por la que
atraviesa el país, de la cual no
podemos ser ajenos.

A pesar de esta situación, el
gasto se incrementa y el subsidio
federal alcanza en· esta ocasión
una muy alta participación rela
tiva en nuestro presupuesto: el
93.5 por ciento.

Debo manifestar que hemos
contado, en las numerosas plá
ticas sostenidas en el Grupo de
Análisis del Sector Educativo y
con los funcionarios de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito
Público, con una total compren
sión de los problemas económi
cos de la Universidad y con un
amplio espíritu de colaboración,
lo que nos permite informar a
ustedes, que los trámites para
la ampliación del subsidio en
423 millones de pesos van muy
adelantados y seguramente en
un futuro próximo conoceremos
los resultados.

Este presupuesto cuyo monto
de 1920 millones, representa más
de 6 veces el que tuvo la Uni
versidad en I965, es sin embar
go, un presupuesto limitado, que

nos obliga a una muy cuidadosa
política de gasto, con objeto de
estar en posibilidades de satisfa
cer las necesidades inaplazables
de los programas establecidos.
Para ello, se aplicará un estricto
control presupuestal, descartan
do desde ahora la posibilidad
de sobregiros o desviación de re·
cursos de un programa a otro,
es decir, transferencias de parti
das presupuestales, sin la previa
autorización de este Consejo Uni
versitario, que esto significa mo
dificar las políticas que hoy
aquí se han aprobado.

Con este motivo, la Secreta
ría General Auxiliar se permitirá,
al hacer llegar a cada dependen
cia el presupuesto detallado de
la misma, acompañar una circu
lar en la que se definirán o reite
rarán las normas para el ejerci
cio presupues'tal, a las cuales se
deberá sujetar el mismo.

Estrechamente ligado con el
ejercicio presupuestal, se encuen
tran varios aspectos del convenio
laboral que aprobó este cuerpo
colegiado al iiücio del año pasa
do. En él se establecen los me
cánismos para las relaciones la-



'Ingeniero" Jal'iel' Jimél/ez l:.'spriLÍ. Secretario General Auxiliar
de la UNAM.

El control de los programa,
y la cuidadosa y con tante vigi
lancia de su desarrollo erán ac
tiviqades que deberán recibir
nues'tra mayor a lene ión .

El pre upue to y u ejercici
no deben er una fría cu~nti.l

q'ue nos indique de cuánt di
ponemos y cuánto vam 'a.
tando; debe er la representa
ción económica de un pro e
dinámÍl;o: debe ser un indicador
importante del cumplimiento de
objetivos y deb er también, el
elemento que permita a la co
munidad univer ¡taria y nacional.
conocer los fines que e per i
guen y la forma en que e ma
nej'3.n los recursos en nue tra
Casa de Estudios.

Esto es )0 que pretende el
Rector que ea, con la colabora
ción de todos quienes tienen a
su cargo la administración uni
versitaria, el presupuesto por pro
gramas de 1:l Universidad acio
nal Autónoma de México.

Para finalizar, quiero expre ar
mi reconocimiento a todos los
que colaboraron con un gran
entusiasmo en la elaboración del
presupuesto de 1974 y que nos
ha permitido someterlo a apro
bación en esta sesión y quiero
igualmente emplazarlos a iniciar
los trabajos para el anteproyecto
del correspondien te al año pró
ximo, para estar en condiciones
de cumplir con la recomendación
de la Comisión de Presupuestos,
teniendo aprobado el Presupues
to, de 1975 an tes de finalizar el
año que corre.

bornk~'qu~oW~an a tod~a=s~y~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
cada una de l~s autoridades uni- ;': ,
versitarias y de las que ¡'a Univ'er- ..
sidad como irstitución no puede.
separarse. ConsiO'ero pertinente
señalar que por '10 tanto fa
UNAM no podrá tomar como
suyas, aquellas responsabilidades
que sus aut~)fi.dades y .funciona
rios adquierán en' este orden, al
margen o en contra del Convenio
Colectivo de Trabajo.

Se han aefinido en el presu
puesto que nos ocupa, las plazas
tanto académicas como adminis
trativas para las que cada depen
dencia dispondrá de recursos,
pero su utilización deberá, per
mítaseme reiterarlo, someterse a
los procedimientos que para uno
y otro caso están previstos en los
estatutos y el Convenio en vi
gor.

En múltiples ocasiones se ha
expresado la opinión de que los pagar,¡ con recursos' para docen-
procedimientos administrativos c' tla; e c..
obstaculizan la contratación del Esta' rev.isipn será necesaria,
personal y su pago, y por lo tan- no sólo por los motivos antes
to, el desarrollo de los progra- expuestos,_ sinq además, para :es
mas; a este respecto, me es muy tar en. posibifidad de saber qué
grato comunicar a ustedes que resultados estamos obteniendo.
se han analizado estos pWcedi~ pues de acuerdo a lo que se djjo
mientas, ,b~scando la agilización . en ·la presen tación del presupues
de los tra~l1tes y se ha elab<?[ado .to" de 1973, en el ejercicio de
un mecamsmo que se encuentra .... 1974 debemos estar en condicio
en su fase piloro de implanta- nes de efectuar una seria evalua
ción, el q~e. ~st~~á ya func~o~an- ción de nuestras realizaciones.
do ,a la mI~IaclOn del proxlm? No sólo tenemos el compro
~e~lOdo lectIYO, y qu~ nos permI- miso de formar profesionales,
tIra contr~tar al personal. y .pa- investigar y difundir la cultura,
garle ~ mas tardar, en l~ ?1~~Ien- sino el de administrar los recur
te 9~mcena de la que m.ICI? sus sos que el pueblo pone a dispo
actIVIdades. Est~ proce~~mlento sición de la Universidad pard
al q~,e hemos t~t~l~do P~onto ello, en tendiendo por adminis
Pago nos perr~lltIra, ademas de trar, el bien usar e80S recursos,
t?das las ve!1taJas que trae con-o el buscar con todas las normas
SIgO, un mejor control de nues- de la ética su empleo óptimo,
tras recursos presupuestales. que finalmente se tradm:irá. en

La política de control de gas- estas actividades más que en otra
to a que nos obliga en primer cualesquiera, en beneficio de
lugar la buena administración y nuestro país,' pues para todos,
en seguida la limitación de recur- pero particularmen te para los
sos, requiere de todos nosotros que como el nuestro buscan el
una cuidadosa revisión en las desarrollo, la mejor de las inver
correspondientes dependencias, a siones es la que se hace en la
fin de evitar gastos innecesarios educación y formación de sus
y regularizar situaciones que mu- .hombres.
chas veces por fallas en los pro- El haber elaborado programas
cedimientos administrativos, de- a desarrollar en este ejercicio na;
terioran nuestras posibilidades de ha permitido establecer el mar
acción: bajas de personal que' ca de referencia cóntra el cual
no se tramitaron; disminución de comparar los resultados: podre
horas de clase impartidas que mas por lo tanto disponer de
no produjeron la· consecuente mejor información para la elabo
disminución en el pago; cursos ración de los presupuestos fu
que desaparecen de los curricula turos orientando los recursos de
y que. continúan en las nóminas; manera que produzcan los ma
funciones administrativas que se yores beneficios.
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E~~nf;n~a~e;~~ DESTACO LA IMPORTANCIA D~T
LA DESCEI\JTRALIZACION

El Rector Guillermo Soberón
anunció ayer durante una confe
.rencia de prensa, que a corto
plazo la Universidad Nacional
Autónoma de México contará
con tres unidades de estudios
profesionales -incluída la de
Cuautitlán- que, además de
captar la demanda estudiantil
fmpedirá la pérdida actual, con
siderable, de' esfuerzos, horas
hom bre y -energéticos.

En una metrópoli como ésta,
agregó el doctor Soberón, hay
que aproximar los servicios edu
cativos a las diferentes áreas
que la constituyen; de ahí que
la Universidad se transforme de
un solo campus universitario en
un sistema de unidades educati
vas descentral izadas.

Estableció que la construc
ción de nuevas escuelas como la

,de Cuautitlán y las que se
establecerán en San Juan Ixtaca
la y Santa Cruz Acatlán, se
llevará a cabo de acuerdo con
las necesidades de capacidad que
avizore la UNAM y que el
máxirT)o de ellas, será de 16.

El RectoJ Guillermo Soberón
hizo hincapié en que las futuras
escuelas profesionales se defini
rán. en su ubicación, contenido
y fisonom ía, de acuerdo con un
plan maestro que realizan espe
cialistas en la materia, y subrayó
que todas tendrán una estructu
ra departamental.

Explicó que el crecimiento
que confronta la Universidad no
afectará el nivel académ ico pues
si crece el número de alumnos
también crecen las instalaciones
y el número de profesores.

Enseguida hizo alguné:ls preci
sionesen cuanto al significado
intrínseco de la escuela de
estudios profesionales: no signi
fica que escuelas de la C. U. se
irán a Cuautitlán, sino que ésta
y las que surjan serán escuelas
autosuficienres, con su propio
gobierno como lo señala la Ley
Organica, y con carreras dentro
de las mismas que estarán
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alojadas en forma departamen
tal, de tal manera que un
alumno pueda llevar una carrera,
sea en Ciudad Universitaria sea
en Cuautitlán, a su convenien
cia.

Agregó: es importante que
esto sea entendido; las carreras
que ahora existen no van a
ser necesariamente las definitivas,

sino que podrán enriqueéerse de
acuerdo como la experiencia lo
señale y con la determinación
de los Consejos Técnicos de
ellas. Tendrán una .estructura
suficientemente flexible para
que sea fácil introducir estos
cambios, la modernidad requeri
da y formar profesionistas más
acordes con el mercado de
trabajo. Es un problema cuanti
tativo pero también cualitativo".

Reiteró que en la Escuela
Nacional de Estudios Profesiona
les Cuautitlán se ofrecerán ini
cialmente carreras como Medi-

1 •

cina, Veterinaria, Odontología,
Qu Imica, Contaduría, Adminis
tración de Empresas, Derecho
Ingeniería Mecánica y Eléctrica
e Ingeniería Civil, sin que ésto
implique que dejarán de darse
en Ciudad Universitaria; "ya se
previó una planta inicial de 500
profesores".

El Rector Guillermo Soberón
anunció que también, paralela
mente a la descentralización de'
escuelas, la Universidad Nacional
trabaja en un proyecto tendien
te a rernodelar las instalaciones
de Ciudad Universitaria" con ,el
obieto de aliviar problemas de
espacio, vincular la docencia con
la investigación mediante el

desarrollo por áreas e incremen
tar el número de estudiantes de
posgrado, que actualmente as
ciende a 6 mil 100.

En cuanto al desarrollo por
áreas para facilitar la comunica
ción entre la doc~ncia y la
investigación, el doctor Soberón
puso como ejemplo las Ciencias
de la vida e informó que dentro
de ella se desarrollarían Medi
cina, Veterinaria y Zootecnia,
Odontología, Qu ímica, Ciencias,
el Instituto' de Investigaciones
Biomédicas y el Departamento
de Biología.

En respuesta a una pregunta
específica, el Rector afirmó que
la Universidad Nacional no con
templa la posibilidad de un
aumento en las cuotas de los
estudiantes. Agregó que la edu
cación es· una inversión de la
mayor importancia para el país.
Se refirió a la ejemplar colabo-



UNIVERSIDAD ACIO AL AUTONOMA DE MEXICO
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES

CONVOCATpRIA

El Instituto de Investigaciones Sociales, de la Universidad
Nacional Autónoma de México, convoca en los términos de
los artículos 17, 30,33 Y 34 del Estatuto del Personal Acadé
mico de ,esta U~:versidad, a concurso de oposición a las per
sonas que reunan los reqhisitos señalados en esta convocatoria
y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar:

'Plaza de Investigador ,!itular "c" de Tiempo Com
pleto.

- Solicitud.
- Curriculum Vitae, acompañado de la copia u original

de los documentos que certifiquen lo dicho.
- Copia de las publicaciones realizadas.

El candidato seleccionado empezará.a disfrutar la plaza en
la quincena siguiente a la fecha en que la Comisión Dicta
minadora de este Instituto emita su dictamen y este sea apro
bado por el Consejo Técnico de Humanidades. En caso de
que sea seleccionada una persona que no posea definitividad

. en el Instituto, el nombramiento será de investigador a con
trato por un período que no excederá del 3 l de diciem bre
de 1974.

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU"
Ciudad Universitaria, 13 de febrero de 1974.

El Director

. Líe: Raul Benitez Zenteno.

B A S E S
1.- Se requiere que los in teresados demue tren tener cona

cimientos y haber trabajado cuando meno 4 a~o en
tareas de investigación concernientes a la e p cialidade
de:

Clases sociales y estructura social en g neral o ociola
gía Agraria.

2.- Los aspirantes deberán haber publicado o r alizado tra
bajos específico en las áreas mencionadas.

3.- Poseer grado de doctor. Podrá eximir e de e te requi ito
a quienes tengan conocimientos, amplia experiencia y
obra de importancia en su disciplina, quivalen te al ~
vel del doctorado.

Los aspirantes deberán presentar a la Secretaría Técnica
del Instituto, dentro de los siguientes 15 días hábiles a partir
de la fecha de publicación de esta Convocatoria, la sigui nte
documentación en original y 3 copias cada uno:

carácter penal en la Procuradu
ría General de la República y en
la Procuraduría de Justicia del
Distrito y Territorios Federales,
según la competencia respectiva
Se le preguntó si la respuesta de
las autoridades era satisfactoria
y contestó: "En general senti
mos que ha habido una actua
ción expedita".

Interrogadp respecto a la
impunidad de 105 delincuentes

. en 105 centros l-miversitarios el
Abogado General precisó que
todo caso que pueda constituir
del ita es consignado por la
Dirección General de Asuntos
Jurídicos a las autoridades com
patentes. Así, reveló, en 1973 se
presentaron 125 denuncias de

UNAM.

~,. .. -)\

ración de grupos de egresados
que desean retribuir a la Univer
sidad alg de lo que .recibieron;
destacan los egresados de Inge
niería, a 105 que se agregan
grupos de medicina, econom ía,
derecho y contad ur ía.

Al conduir la conferencia de
prensa, los periodistas plantea
ran varias preguntas al licencia
do Jorge ,carp"izo, Abogado Gene
ral de la UNAM, en relación con
la aprehensión del profesor Al
berto Hijar, los terrenos propie
dad~de la Universidad que se
encuentran en Iiiigio y 105

delitos que se cometen en las
instalaciones universitarias o en
perjuicio de la institución.

Sobre' el primer punto, el
licenciado Carpizo dijo que se
cumplirá estrictamente el acuer
do del Consejo Universitario
para lo cual' se solicita una
entrevista con el Procu radar
General de la República y se le
pedirá la información necesaria
al respecto.

De los terrenos dijo que está
\ . .

perfectamente ~Iaro que pertene-
cen á la Un iversidad de acuerdo
con el decreto expropiatorio y
que 105 bienes de esta institu
ción son imprescriptibles e
inembargables. El valor actual
de estos terrenos, informó, se
estima en alrededor de 120
millones de pesos y el ju jcio
correspondiente de orden fede
ral, está radicado en un juzgado
de distritó.. Estos terrenos, ubi
cados al poniente de la Ciudad
Universitaria fueron ocupados
ilegalmente por particulares y
Por algunas empresas comercia
les.
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Espectógrafo de masas.
. (

l.

LA DOCENCIA Y' LA
INVESTlGACION CHINAS,

ENFOCADAS A RESOLVER
SUS PROBLEMAS.

El sistema educativo y los
programas de investigación en la

I .

República Popular China están
orientados a' la preparación de
ci 4dadanos capaces de recono
cer y resolver los problemas
técnicos y sociales de su país.

Expresó lo anterior el doctor
Eugenio Ley Koo dúrante una
conferencia que dictó ayer so
bre la Educación e Investigación
Científica en la República:·Popu
lar China, en el auditorio del
80. piso de la Torre de Ciencias
de la Ciu.dad Universitaria.

A continuación señaló que en
China se consideran como asun
tos prioritarios las producciones
agrícola e industrial y la salud
del pueblo. "En términos más
directos, ésto impl ica la satisfac
ción y el mejoramiento de las
necesidades básicas de alimenta
ción, vestido, habitación y vida
sana del pueblo".

El doc·tor Ley Koo, investiga
dor d~1 Instituto de Física de la
UNAM, pasó recientemente una
parte de su año sabático en la
República Popular China, y dijo
durante su segunda conferencia,
que a raíz de la Revolución
cultural, iniciada en 1966, se han
llevado a cabo cambios profun
dos en el sistema educativo en
dicho país. .

"Con anterioridad y casi tra
dicionalmente, agregó el especia-

lista universitario, existía una
gran diferencia entre las clases
"educadas", las cuales habían
tenido todas las oportunidades
de una educación formal, y las
clases cam pesi nas y trabajadoras
con una educación limitada; así
como en la educación formal
existía un divorcio casi comple
to entre los conocimientos téori
cos adquiridos en las aulas y la
aplicación de los mismos en la
práctica de la producción o de
la vida real.

"Tal situación daba lugar a
problemas en la sociedad y en el
terreno de la produc,ción, y para
remediarla se establecieron con
tactos entre las escuelas, los
centros de producción agrícola e
irydustrial y los centros de salud,
que permitió: que los estudiantes
y los trabajadores utilizaran

mejor en la práctica sus conoci·
mientos teóricos".

AbundÓ sobre' el particular
afirmando que "se trataba prin·
cipalmente de que los e·studian·
tes aprendieran la teoría combi·
nada con la práctica y participa·
ran en el trabajo productivo del
pa ís tanto intelectual como ma·
nualmente".

Durante la plática dió ejem·
plos ilustrativos de los trabajps
de investigación que se desarnr
lIan en el terreno de las ciencias
naturales en la República Popu·
lar China.
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